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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., fecha corresponde a la firma electrónica 

 

Mediante auto del 14 de junio de 2023, se convocó, para el 28 de noviembre 

hogaño, la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General 

del Proceso.  

 

El extremo pasivo Rubiela Cañas Zapata, quien se encontraba representada 

por curadora Ad-litem, allega memorial en el cual solicita tener en cuenta 

manifestación realizada por dicho extremo, el cual adjunta con su debida 

presentación personal, en el que se allana a las pretensiones formuladas, 

solicitando proferir sentencia anticipada.  

 

Señala el inciso 1 del artículo 98 del Código genera del Proceso: 

 

“En la contestación o en cualquier momento anterior a la sentencia de primera 

instancia el demandado podrá allanarse expresamente a las pretensiones de 

la demanda reconociendo sus fundamentos de hecho, caso en el cual se 

procederá a dictar sentencia de conformidad con lo pedido. Sin embargo, el 

juez podrá rechazar el allanamiento y decretar pruebas de oficio cuando 

advierta fraude, colusión o cualquier otra situación similar.”    

 

La petición cumple el requisito de oportunidad, esto es, no se ha proferido 

sentencia y el despacho no advierte fraude, colusión o cualquier otra situación 

similar que llevé a rechazar tal allanamiento.  

 

En virtud de lo anterior se acepta dicho allanamiento y conforme la normativa 

procederá a dictar sentencia, vuelva al despacho ejecutoriada la presente 

providencia.  

 

En consecuencia, se cancela la audiencia programada para los fines antes 

aludidos. 
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NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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